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PRONUNCIAMIENTO Nº 412-2011/DTN
Entidad:
Municipalidad Provincial de Casma
Asunto:
Licitación Pública Nº 003-2011-MPC, convocada para la ejecución de la obra: “Instalación de línea emisora y reubicación de la planta de tratamiento de aguas servidas de la ciudad de Casma – Provincia de Casma – Región Ancash”
1. ANTECEDENTES 

Mediante Comunicación s/n recibida el 27.SET.2011, subsanada mediante Comunicación 
s/n recibida el 30.SET.2011, el Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las nueve (9) observaciones formuladas por el participante J & E INGENIEROS CONSULTORES Y CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. y las siete (7) observaciones formuladas por el participante SANTA LUCIA S.A.C. CONSTRUCCIONES, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y SERVICIOS GENERALES, así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.

Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa, siempre que se haya registrado como participante antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones.

Al respecto, en la medida que las Observaciones Nº 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6 y N° 8 formuladas por el participante J&E INGENIEROS CONSULTORES Y CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. fueron acogidas por el Comité Especial, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento sobre aquellas.

Ahora bien, con relación a su Observación N° 7, se advierte que si bien el Comité Especial señala acogerla parcialmente, en estricto, esta no fue acogida en su totalidad
, por lo que, este Organismo Supervisor se pronunciará respecto a ella. 
Por otro lado, se aprecia que a través de su solicitud de elevación de observaciones, el participante J&E INGENIEROS CONSULTORES Y CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. señala cuestionar la absolución de observaciones formuladas por otro participante. Sin embargo, se advierte que el primero de sus cuestionamientos constituiría, en estricto, un nuevo cuestionamiento el cual resulta extemporáneo, por cuanto estaría referido a solicitar que se suprima la modalidad de ejecución contractual “llave en mano”, debiendo haber sido presentado en la etapa correspondiente; y, el segundo de ellos estaría referido a cuestionar el no acogimiento de la Observación N° 7, formulada por el participante SANTA LUCIA S.A.C., por lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 del Reglamento, este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto a ellos.
Por su parte, en la medida que las Observaciones Nº 1, N° 2, N° 3, N° 4 y N° 6 formuladas por el participante SANTA LUCIA S.A.C. CONSTRUCCIONES, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y SERVICIOS GENERALES fueron acogidas por el Comité Especial, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento sobre aquellas.
Ahora bien, con relación a su Observación N° 5, se advierte que el Comité Especial la acoge parcialmente, por lo que, este Organismo Supervisor tan solo se pronunciará respecto a los extremos no acogidos. 
Finalmente, con relación a su Observación N° 7, se advierte que si bien el Comité Especial señala acogerla parcialmente, en estricto, esta no fue acogida en su totalidad
, por lo que, este Organismo Supervisor se pronunciará respecto a ella; además de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el inciso a) del artículo 58 de la Ley.

2. OBSERVACIONES 

2.1. Observante:  

J&E INGENIEROS CONSULTORES Y CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.
Observación N° 7:

Contra los requisitos del personal propuesto
El participante sostiene que los requerimientos técnicos mínimos previstos para todos los profesionales contravendrían los Principios de Libre Concurrencia y Competencia, Imparcialidad, Razonabilidad y Trato Justo e Igualitario. Así precisa que, con relación a la experiencia mínima, debe considerarse el tiempo en la especialidad, ya que la experiencia en el ejercicio de la profesión no implica necesariamente que se haya obtenido destreza en el objeto de la convocatoria y que resultaría restrictivo y poco razonable las condiciones académicas solicitadas, pues la experiencia no podría encontrarse limitada a ciertos cursos de especialización muy puntuales. 

En tal sentido, solicita que se suprima los requerimientos de especialización y que se reformulen en función al tiempo de experiencia en la especialidad, sin limitar su acreditación a un número determinado de obras ejecutadas, y teniendo en consideración la complejidad y magnitud de la obra a ejecutar; asimismo, luego de modificados los requerimientos mínimos, solicita que se reformulen los factores de evaluación relacionados, a fin de asignar puntaje a aquello que los supere o mejore.

Pronunciamiento

El artículo 13 de la Ley, concordado con el artículo 11 del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, debiéndose considerar criterios de razonabilidad, congruencia y proporcionalidad. Así, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y funcionalidad de la obra requerida.

Ahora bien, es preciso indicar que en anteriores pronunciamientos
 este Organismo Supervisor ha señalado que la experiencia debe ser entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. Así, en aplicación de la definición anotada, en el caso de los profesionales propuestos, se requiere que la experiencia se adquiera por los trabajos efectivamente ejecutados y culminados en cierto período, toda vez que el solo transcurso del tiempo no otorga experiencia.

En el presente caso, en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases se requiere lo siguiente:

“Ingeniero Sanitario – Jefe de Proyecto Colegiado y Habilitado. Con experiencia profesional mínima efectiva acumulada como Jefe de Proyecto en ejecución de obras iguales o similares al objeto de la convocatoria, no menos de 12 meses, acreditado con Copia de Constancias y/o Certificados donde se aprecie el periodo contractual. Especialización: Con Especialización en Supervisión y/o Residencia de Obras (Maestría o Diplomado o cursos de especialización en la materia cuya duración sea mayor de 4 meses acreditado con la copia del certificado o Diploma correspondiente).
Ingeniero Civil y/o Sanitario – Residente de Obra Colegiado y Habilitado. Con experiencia profesional mínima efectiva acumulada como Residente y/o Supervisor en ejecución de obras iguales o similares al objeto de la convocatoria, no menos de 24 meses, acreditado con Copia de Constancias y/o Certificados donde se aprecie el periodo contractual. Especialización: Cursos: Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos Publicados SNIP dictado por un Colegio Profesional con una duración mínima de 02 días, curso sobre Metrados, Costos y presupuesto, Valorizaciones y Liquidación de obras dictado por un Colegio Profesional con una duración mínima de 20 horas lectiva, La nueva Ley de Contrataciones aplicado a Obras dictado por un colegio Profesional con una duración mínima de dos días, curso sobre gestión del cuaderno de obra dictado por un colegio profesional con una duración mínima de seis horas lectivas, curso sobre contabilidad financiera aplicada al sector construcción dictado por una entidad pública con una duración mínima de diez horas lectivas, cursos sobre fundamentos de movimiento de tierra de maquinaria pesada dictado por un colegio profesional, cursos de elaboración de estudios de impacto ambiental dictado por un colegio profesional con una duración mínima de dos días lectivos, seminario sobre administración estratégica de los recursos humanos, seminario de química ambiental dictado por una universidad privada o pública con una duración de ocho horas lectivas.
Ingeniero Civil y/o Sanitario – Asistente del Residente de Obra. Colegiado y habilitado. Con experiencia profesional mínima efectiva acumulada como residente y/o supervisor y/o asistente de residente en ejecución de obras iguales o similares al objeto de la convocatoria, no menos de 24 meses, acreditado con Copia de Constancias y/o certificados donde se aprecie el periodo contractual. Especialización: Cursos: Identificación, Formulación y Evaluación de Proyecto Públicos SNIP dictado por un Colegio Profesional con una duración mínima de 02 días, Metrados, Costos y Presupuesto, Valorizaciones y Liquidaciones de obras dictado por un Colegio Profesional con una duración mínima de 20 horas lectivas, La nueva Ley de Contrataciones aplicado a Obras dictado por un colegio profesional con una duración mínima de 02 días, haber laborado en una universidad pública o privado en el respectivo laboratorio de mecánica de suelos y ensayos como mínimo seis meses, curso sobre gestión del cuaderno de obra dictado por un colegio profesional con una duración mínima de seis horas lectivas, curso sobre contabilidad financiera aplicada al sector construcción dictado por una entidad pública con una duración mínima de diez horas lectivas, cursos sobre fundamentos de movimientos de tierra de maquinaria pesada dictado por un colegio profesional, cursos de elaboración de estudios de impacto ambiental dictado por un colegio profesional con una duración mínima de dos días lectivos, seminario de química ambiental dictado por una universidad privada o pública con una duración de ocho horas lectiva, haber participado en un seminario sobre taller de topografía dictado por una universidad con una duración de diez días horas lectivas, curso sobre el taller autocad dictado por una universidad con una duración de treinta horas lectivas. 
Contador Público Colegiado y/o administrador – Asistente para administración de obras Colegiado y Habilitado. Administrador o Contador Público Colegiado, hábil con estudios de post grado en Gestión Pública, haber laborado en una institución pública como Jefe de Administración
, con una experiencia mínima de doce meses como administrador en obras similares, dicha experiencia se sustentará con Constancias o contratos de trabajo. Capacitación: Cursos o seminarios en la materia con mínimo 20 horas lectivas acreditada con la copia de los Certificados correspondientes. 
Ingeniero – Asistente Especialista en Medio Ambiente o Gestión Ambiental. Colegiado y Habilitado. Con experiencia profesional mínima efectiva acumulada como especialista en Medio Ambiente o Gestión Ambiental en ejecución de obras iguales o similares al objeto de la convocatoria, no menos de 12 meses, acreditada con copia de Constancias y/o certificados donde se aprecie el periodo contractual. Especialización: Con un Post Grado en Gestión ambiental dictado por una universidad nacional con una duración mínima de ocho años, cursos sobre gestión ambiental y normas de control de calidad dictado por un colegio profesional, valorizaciones, pagos y liquidaciones de obras dictado por una entidad pública, curso sobre evaluación de impacto ambiental y la seguridad en proyectos de ingeniería dictado por una universidad, conocimientos básicos sobre materiales peligrosos dictado por una universidad. 
Ingeniero Industrial – Asistente en la Seguridad de la Obra Colegiado y Habilitado. Con experiencia profesional mínima efectiva acumulada como especialista en Seguridad de Obra en ejecución de obras iguales o similares al objeto de la convocatoria, no menos de 12 meses, acreditada con copia de Constancias y/o Certificados donde se aprecie el periodo contractual. Capacitación y Especialización: curso sobre Ley de comunidad industrial y normas complementarias dictado por un ministerio, cursos sobre normas de calidad iso 9001 dictado por una entidad pública, curso sobre motivación de personal y desarrollo humano, estudios sobre administración de proyectos dictado por una universidad con una duración de 1400 horas lectivas y cursos sobre calidad total. 
Licenciado en Trabajo social – Asistente Especialista en Relaciones Comunitarias e Intervención Social. Colegiado y Habilitado. Con experiencia profesional mínima efectiva acumulada como Especialista en Relaciones Comunitarias e Intervención Social en ejecución de obras similares, no menos de 6 meses, acreditada con copia de Constancias y/o Certificados donde se aprecie el periodo contractual. Capacitación Especialización: Con Especialización en Manejo de Relaciones Comunitarias e Intervención Social durante la ejecución de proyectos (Post grado de especialización en la materia cuya duración sea mayor a 5 meses acreditado con la copia del Certificado o Diploma correspondiente, curso sobre seguridad y salud en el trabajo, curso sobre Liderazgo y excelencia motivación información de valores, gestión y organización estratégica de la administración pública dictado por una universidad con una duración mínima de seis meses”.

Ahora bien, en el informe técnico remitido con ocasión de la elevación de observaciones, se indica que “la lógica de requerir la participación de determinados profesionales es que estos resulten idóneos para desempeñar adecuadamente las actividades para las que son requeridos, resulta razonable que se exija que dichos profesionales cuenten con determinada experiencia y/o calificaciones. El Comité Especial acuerda que algunos cursos requeridos serán corregidos, debiéndose considerar correctamente en las Bases integradas, por lo que se acoge parcialmente”.

Considerando lo expuesto, toda vez que es de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad la determinación de los requisitos mínimos, y en la medida que el observante no ha presentado argumentos suficientes que sustenten su pretensión de eliminar la totalidad de los requerimientos de especialización del personal propuesto, este Organismo Supervisor ha decido NO ACOGER la Observación N° 7.
Sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que si bien la determinación de los requerimientos técnicos mínimos es de competencia exclusiva de la Entidad, ésta no es una prerrogativa irrestricta, pues debe sujetarse a criterios razonables, objetivos y propiciar la mayor participación de postores. 

En esa medida, con motivo de la integración de Bases, deberá tomarse en cuenta lo siguiente:

i) No resultaría razonable exigirle al residente de obra acreditar cursos de: “Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos Publicados SNIP” y “Elaboración de estudios de impacto ambiental”, al asistente del residente de obra acreditar  cursos de: “Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos Publicados SNIP”, “Elaboración de estudios de impacto ambiental” y de “Gestión del cuaderno de obra dictado por un colegio profesional”
, y al asistente en la seguridad de la obra, acreditar cursos de: “Motivación de personal y desarrollo humano”, “Administración de proyectos” y sobre “Normas de calidad iso 9001”, toda vez que, los citados cursos estarían referidos a temas que no tendrían ninguna incidencia en la labor que tendrían que desempeñar los referidos profesionales en la ejecución de la obra, y por tanto devienen en excesivos, por lo que, con motivo de la integración de Bases deberá suprimirse su exigencia.
ii) Resultaría excesivo requerirle al asistente del residente de obra “haber laborado en una universidad pública o privado en el respectivo laboratorio de mecánica de suelos y ensayos como mínimo seis meses”, máxime considerando que ya se le estaría requiriendo acreditar experiencia profesional mínima efectiva como residente y/o supervisor y/o asistente de residente en ejecución de obras iguales o similares al objeto de la convocatoria, no menos de 24 meses, por lo que, deberá suprimirse el referido requisito, con motivo de la integración de Bases. 
iii) Con relación al requisito de acreditar “haber laborado en una institución pública o privada como Jefe de Administración”, correspondiente al asistente para administración de obras, es preciso indicar que, para determinar la experiencia mínima, debe considerarse la experiencia en la especialidad, la que se traduce en prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

En esa medida, la similitud se encuentra referida a que los trabajos deben compartir las mismas características esenciales que poseen las labores que ejecutará el personal dentro del contrato. Así, la experiencia en la especialidad se traducirá en aquellas prestaciones iguales o similares a las labores que el gerente de proyectos prestará durante la ejecución del contrato. Atendiendo a ello, se debe tener en cuenta que lo que define de manera objetiva la similitud de determinada experiencia, está circunscrita a la descripción de las actividades que realizó el referido personal en sus anteriores relaciones contractuales o laborales.

Así, en el presente caso, se advierte que solicitar que el asistente para administración de obras haya laborado en una institución pública o privada como Jefe de Administración, no resultaría acorde con la definición de experiencia en la especialidad descrita, por lo que deberá suprimirse de las Bases, con motivo de la integración de Bases. 
iv) Deberá suprimirse toda referencia a la Entidad u organismo en donde debe haberse llevado la capacitación o curso indicado (por ejemplo: “dictado por colegio profesional”, “dictado por entidad pública”, etc.), por resultar dicho requisito excesivo.

v) Deberá publicarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, con ocasión de la integración de las Bases lo siguiente: i) un informe técnico en el que se sustente por qué resultaría indispensable para la ejecución de la obra que la totalidad del personal propuesto cuente con cada uno de los cursos restantes requeridos; y, ii) el estudio de las posibilidades que ofrece el mercado en el que se evidencie que dichos requisitos formaron parte del referido estudio, así como que existe pluralidad de proveedores que puedan cumplir con todos los requerimientos técnicos mínimos previstos para la totalidad del personal propuesto. De lo contrario, deberá suprimirse dichos requisitos de las Bases. 
Observación N° 9:

Contra la propuesta de financiamiento
El participante cuestiona que se requiera que la propuesta económica deba incluir una propuesta de financiamiento, pues indica que, en las Bases se habría indicado que la obra será financiada por “Donaciones y transferencias” y que los pagos se realizarán de acuerdo al desembolso del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.

Pronunciamiento

Al respecto, debe señalarse que, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 2) del artículo 70 del Reglamento, se ha previsto la posibilidad de que se presenten propuestas económicas incluyendo una propuesta de financiamiento, en donde la primera se evaluará utilizando el método del valor presente neto del flujo financiero que comprenda los costos financieros y el repago de la deuda, debiendo tomarse en cuenta todos los costos del financiamiento tales como la tasa de interés, las comisiones, seguros y otros, así como la contrapartida de la Entidad si fuere el caso, especificando que, para el cálculo del valor presente neto del flujo financiero se utilizará como tasa de descuento, la tasa de interés activa en moneda nacional o en moneda extranjera, vigente al día anterior a la realización de la evaluación económica y se aplicará lo dispuesto por la Ley de Endeudamiento del Sector Público y la Ley de Equilibrio Financiero. 

En el presente caso, en el numeral 2.5.2. de las Bases, “Propuesta Económica”, se indica: “La propuesta económica incluirá una propuesta de financiamiento, que deberá ser concordante con cada uno, los pagos serán hasta 24 meses, con un periodo de gracia de hasta 60 días a su vez en periodos de 30 días (mínimo) ó múltiplo entero de 30 días uno de otro, y el último pago deberá cubrir el saldo. Nota: verificándose que se cumpla el 100% del valor de la oferta financiera (hasta 24 meses). La evaluación en esta etapa del proceso consistirá en utilizar el método del valor presente neto del flujo financiero. Dicha oferta (la propuesta económica) debe comprender los costos financieros y el repago de la deuda. Se tomaran en cuenta todos los costos del financiamiento tales como la tasa de interés, las comisiones, seguros y otros, así como la contrapartida de la entidad si fuere el caso (…)”.
 

Al respecto, en el pliego de absolución de observaciones el Comité Especial señala que “el Ministerio de Vivienda hará las transferencias financieras con el presupuesto del año 2012. En el D.S. N° 110-2011-EF se da a conocer de la transferencia del 50 % del monto total del Proyecto”.

Por su parte, en el informe técnico remitido con motivo de la elevación de observaciones, se indica que: “*El costo del proyecto para su ejecución asciende a S/. 10 595,475.00 (Diez millones quinientos noventa y cinco mil cuatrocientos setenta y cinco y 00/100 nuevos soles). *El Ministerio de Vivienda, Construcción y saneamiento mediante el Decreto Supremo N° 110-2011-EF autoriza la transferencia financiera del monto de S/. 5,387.738 (Cinco millones trescientos ochenta y siete mil 738/100 nuevos soles), monto que incluye tan solo el 50% del proyecto. *A través del Oficio N° 2370-2011-Vivienda/VMCS/PAPT da a conocer que de conformidad con la cláusula undécima del convenio el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento gestionará de acuerdo al proceso de programación y formulación del presupuesto para el año fiscal 2012, el financiamiento de los recursos que resulten necesarios para continuar con la ejecución del citado proyecto. *Asimismo, en el mismo documento indicado en líneas arriba da a conocer que deberá establecerse en las Bases y el contrato que la ejecución del proyecto está sujeta a la disponibilidad presupuestaria y financiera de la entidad. *Por lo que, con la finalidad de garantizar su ejecución en beneficio de la población y que esta no sufra interrupciones los postores se comprometen a ejecutar con sus propios recursos, por ello deberán presentar una propuesta de financiamiento.”

En tal sentido, toda vez que es responsabilidad de la Entidad determinar si realmente carece de los recursos necesarios para llevar a cabo la ejecución de la obra y, por ende, a recurrir al financiamiento del contratista, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación N° 9.
Sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que de lo indicado en el referido informe técnico, se puede colegir que además de contar con la disponibilidad del cincuenta por ciento (50%) del monto total del contrato, de conformidad con el convenio suscrito con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, esté se habría comprometido a gestionar el financiamiento de los recursos que resulten necesarios para continuar con la ejecución del proyecto de acuerdo al presupuesto del año 2012, es decir, a contar, al parecer, con la disponibilidad de la totalidad del costo de la ejecución del proyecto
, monto que, en principio, no incluiría el costo adicional que supondría recurrir a una propuesta con financiamiento, proveniente del pago de los intereses por el financiamiento del servicio que efectúe el contratista.

En tal sentido, con motivo de la integración de Bases, deberá verificarse si realmente carece de los recursos necesarios para llevar a cabo la contratación del servicio con su propio financiamiento, y que por ende, recurre a esta modalidad de financiamiento del contratista, la cual supone un costo adicional para la Entidad, proveniente del pago de los intereses por el financiamiento del servicio que efectúe el contratista. Para tal efecto, deberá coordinarse con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y, en esa medida,  registrar en el SEACE la documentación que sustente que no cuenta con los referidos recursos. En caso contrario, deberá suprimirse toda referencia a la presentación de una propuesta económica con financiamiento del contratista.
2.2. Observante:  
SANTA LUCÍA S.A.C CONSTRUCCIONES, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y SERVICIOS GENERALES
Observación N° 5:

Contra la documentación para la acreditación de la experiencia de los ingenieros propuestos
El observante cuestiona que en el acápite correspondiente a los documentos de presentación facultativa, se haya indicado que todos los profesionales deberán adjuntar copia del título profesional, en tanto considera que resultaría un requisito innecesario, considerando que se requiere también la presentación de los certificados del colegio de ingenieros, para cuya obtención se requiere haber presentado el título profesional.
Así también, cuestiona que la experiencia establecida en los requerimientos técnicos mínimos no se encontraría relacionada a la experiencia en la especialidad, es decir, a prestaciones iguales o similares a las que son objeto de la convocatoria.
Pronunciamiento
Al respecto, en el informe técnico remitido con motivo de la elevación de observaciones, se indica respecto a dichos extremos de la observación lo siguiente: “con respecto a que se requiere la solicitud de copia del título profesional, no se acogerá la observación, toda vez que todo profesional cuenta con dicho documento y que este no originará mayor gasto al participante. (…) En la medida que aquello que resulta relevante, en el caso de los profesionales requeridos, es el tiempo de experiencia en la especialidad y no el número o envergadura de las obras en las que participó”.
Por tanto, en la medida que la copia del título profesional, es un documento que debe presentarse para acreditar el requerimiento técnico mínimo, siendo competencia exclusiva de la Entidad la determinación de los requerimientos técnicos mínimos, así como de su forma de acreditación, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la Observación N° 5, en el referido extremo.

Ahora bien, con relación al extremo referido a cuestionar que la experiencia del personal propuesto, prevista como requerimiento técnico mínimo, no estaría referida a prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria, de la revisión del Capítulo III de las bases, se advierte que, en estricto, sí se habría indicado expresamente que la experiencia que se tomará en cuenta es aquella obtenida en obras “iguales o similares al objeto de la convocatoria”.

Por lo tanto, y considerando la falta de sustento de la pretensión del observante, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación N° 5, en el referido extremo.
Sin perjuicio de lo expuesto, con motivo de la integración de Bases, deberá tomarse en cuenta lo siguiente:

i) Conforme lo ha indicado este Organismo Supervisor en anteriores pronunciamientos
, no podrá solicitarse que, como parte de la propuesta técnica, se presente los certificados de habilidad de los profesionales propuestos emitidos por el respectivo colegio profesional. Sin perjuicio de ello, dicha documentación deberá requerirse al postor ganador como requisito para la suscripción del contrato.

ii) De acuerdo a la noción establecida en el numeral 34 del Anexo Único del Reglamento “Anexo de Definiciones”, se considera obra similar a toda obra de naturaleza semejante a la que se desea contratar. Así, para considerarse similar bastará que la obra que se proponga a efectos de la calificación de la experiencia contenga algunas de las características esenciales que definen la naturaleza de la obra que se pretende realizar
.

Considerando lo expuesto, deberá cumplirse con consignar el listado de las obras similares que serán consideradas similares para la acreditación de los referidos requerimientos técnicos mínimos.

Ahora bien, siendo que la definición de obras similares es única, esta debe utilizarse, indistintamente, para la acreditación de requisitos técnicos mínimos o factores de evaluación, sea del postor o del personal propuesto.

Observación N° 7:

Contra los requisitos del personal propuesto 
El participante sostiene que los requerimientos técnicos mínimos previstos para todos los profesionales contravendrían el Principios de Libre Concurrencia y Competencia, considerando que los estudios solicitados no han sido contemplados en la norma de contrataciones, y no irían acordes con la realidad del mercado.

En tal sentido, solicita que se supriman los requisitos solicitados materia de la observación.

Pronunciamiento

Al respecto, conforme se indicó con ocasión de la Observación N° 7, formulada por el participante J&E Ingenieros, Consultores y Contratistas Generales S.R.L., toda vez que es de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad la determinación de los requisitos mínimos, y en la medida que el observante no ha presentado argumentos suficientes que sustenten su pretensión de eliminar la totalidad de los requerimientos de especialización del personal propuesto, este Organismo Supervisor ha decido NO ACOGER la Observación N° 7.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58 de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 

3.1. Valor referencial

3.1.1. Se advierte que el valor referencial previsto en el numeral 1.4 de la Sección Específica de las Bases, no corresponde al monto consignado en la ficha del proceso registrada en el SEACE. En tal sentido, con motivo de la integración de Bases, deberá cumplirse con corregir dicha incongruencia, de conformidad con la información obrante en el expediente de contratación.

3.1.2. Ahora bien, de la revisión de los límites máximos y mínimos previstos en el numeral 1.4 de la Sección Específica de las Bases, se advierte que se ha incurrido en error al momento de su determinación. Al respecto, se recuerda que en el caso del límite inferior (90% del valor referencial) el redondeo a dos decimales debe efectuarse hasta el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite superior (10% del valor referencial) se deberá considerar hasta el segundo decimal sin efectuar redondeo alguno. 
En tal sentido, y, considerando lo expuesto en el numeral 3.1.1., con motivo de la integración de Bases, deberán realizar las correcciones a los límites correspondientes. Así también deberá corregirse el monto correspondiente a la Garantía de Seriedad de Oferta, prevista en el numeral 2.5.2. de la Sección Específica de las Bases
. 
3.2. Modalidad de ejecución contractual

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.8 de la Sección Específica de las Bases, la modalidad de ejecución contractual del presente proceso de selección es la de llave en mano. Por tanto, de conformidad con lo establecido en  el artículo 41 del Reglamento, el postor no solo ejecutará la obra, sino que deberá equiparla o efectuar el montaje correspondiente hasta la puesta en servicio de la obra, y de ser el caso la elaboración del expediente técnico.

En tal sentido, considerando lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento, deberá verificarse si en el presente proceso de selección corresponde que la modalidad de ejecución contractual sea la de llave en mano. En el caso que, como resultado de la verificación, se determine la aplicación de dicha modalidad, deberá publicarse en el SEACE un informe técnico en el cual se sustente que para la ejecución de la presente obra se requiere equipamiento y montaje.
En caso se determine la aplicación de dicha modalidad, deberá indicarse en las Bases el valor que corresponde a la ejecución de la obra, el equipamiento y el montaje. Esta información deberá corresponder con aquella establecida en el expediente de contratación. 

Así también, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 47 del Reglamento el cual dispone que, “En los casos de contratación de obras bajo las modalidades por el alcance del contrato, las Bases incluirán, además, factores que permitan evaluar la calidad de las soluciones técnicas de diseño, de equipamiento o similares ofertadas por el postor”, deberá cumplirse con incorporar los factores de evaluación que permitan evaluar la calidad de las soluciones técnicas de diseño, de equipamiento o similares ofertadas por el postor.
Considerando que el numeral 3 del artículo 47 del Reglamento ha previsto los márgenes de puntaje que deben considerarse en los factores de evaluación, en caso de convocarse licitaciones públicas y adjudicaciones directas públicas para la contratación de obras, deberá adecuar el puntaje correspondiente a dichos factores, en los factores de evaluación subsistentes a dichos parámetros.

Si no correspondiera la utilización de la referida modalidad de ejecución contractual, deberá suprimirse toda referencia a esta en las Bases integradas.
3.3. Registro de Participantes

Conforme a lo dispuesto por el artículo 52 del Reglamento “el participante se registrará previo pago de un derecho, cuyo monto no podrá ser mayor al costo de reproducción de las Bases”.

Ahora bien, en el numeral 2.2 de la Sección Específica de las Bases se aprecia que el costo por derecho de participación se ha establecido en S/. 1 000,00 (mil con 00/100 nuevos soles). Por su parte, en el pliego de absolución de observaciones se redujo a S/. 950,00 (novecientos cincuenta con 00/100 nuevos soles) el cobro por derecho de participación. 
Sin embargo, en atención al Principio de Transparencia
, deberá registrarse en el SEACE, con ocasión de la integración de Bases, la estructura de costos del registro de participantes (en la que se detalle el costeo unitario por reproducción y la cantidad de hojas que comprende el expediente técnico); así también, deberá registrarse la documentación de la cual se desprenda que el expediente técnico fue entregado a quienes se registraron como participantes del presente proceso de selección; de lo contrario, corresponderá al Titular de la Entidad declarar de oficio la nulidad del presente proceso, debiendo retrotraerlo hasta la etapa de registro de participantes. 
3.4. Contenido de la propuesta técnica

Toda vez que en numeral 2.5.1. de la Sección Específica de las Bases, en el acápite correspondiente a los documentos de presentación facultativa, debe consignarse únicamente los documentos que deberán ser presentados a efectos de acreditar los factores de evaluación, con ocasión de la integración de Bases, deberá eliminarse del referido numeral toda aquella información referida a los requerimientos técnicos mínimos, los cuales han sido previstos en el Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, debiendo mantener solamente la información correspondiente a los documentos que servirán para acreditar a totalidad de los factores de evaluación previstos en el Capítulo IV de la Sección Específica de las Bases.
3.5. Requisitos y plazo para la suscripción del contrato

3.5.1. En el numeral 2.7 del Capítulo II de las Bases, se indica que, (…) conforme al artículo 141 del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos (…).

En tal sentido, deberá determinarse qué documentos serán requeridos por la Entidad para la suscripción del contrato, pues tal como están redactadas las Bases, solo existiría la posibilidad de que la relación de documentos señalados en dicho numeral sea requerida al postor ganador de la buena pro. Una vez realizada dicha determinación, deberá reemplazarse la frase “podrá requerirse, entre otros” por “se deberá presentar”. 

3.5.2. Según lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento, la Entidad citará para la suscripción del contrato al postor ganador dentro de los dos (2) días siguientes al consentimiento del acto de otorgamiento de la buena pro, concediéndole, para ello, un plazo no menor de cinco (5) ni mayor a diez (10) días hábiles. 

En esa medida, debe precisarse en el numeral 2.8 del Capítulo II de las Bases, que el referido plazo para la presentación de la documentación correspondiente y la suscripción del contrato, deberá ser contado desde la citación de la Entidad, conforme a lo prescrito por el citado artículo 148 del Reglamento.

3.6. Factores de Evaluación

3.6.1. Mejoras a las características técnicas
3.7. Factores de evaluación

3.7.1. Experiencia del postor en obras en general
Con motivo de la integración de Bases, deberá corregirse el segundo rango de evaluación, pues de la manera como ha sido previsto podrían existir montos que asciendan, por ejemplo, a un valor mayor a 4.9. veces el valor referencial y que sea, a su vez, menor a 5 veces el valor referencial, y que, no obtendrían puntaje alguno al no estar comprendido el rango previsto. Asimismo, no se puede determinar si le corresponderá o no el otorgamiento de puntaje a aquel que oferte un “monto igual” al valor referencial, pues estaría comprendido dicho monto tanto en el segundo, como en el tercer rango.
3.7.2. Experiencia del postor en obras similares
Al respecto, se advierte que toda vez que se ha previsto asignar el máximo puntaje al postor que acredite el monto máximo de facturación permitido por la normativa de contratación pública, deberá ampliarse razonablemente el periodo de acreditación. 
3.7.3. Experiencia y calificaciones del personal propuesto 
En la medida que con motivo del pronunciamiento sobre la Observación N° 7, formulada por J&E Ingenieros, Consultores y Contratistas Generales S.R.L., se requirió la modificación de los requisitos mínimos del personal propuesto, una vez que éstos sean modificados deberá adecuarse los factores de evaluación; para tal efecto, debe tenerse en consideración que los factores deben ser objetivos, congruentes, razonables y proporcionales con el objeto de la convocatoria, no debiendo calificar el cumplimiento de requisitos mínimos, sino aquello que los supere o mejore. 

3.7.4. Cumplimiento de ejecución de obras

Debe tenerse presente que, si bien el artículo 47 del Reglamento indica que la evaluación debe efectuarse en función del número de constancias o certificados que acrediten que las obras empleadas para acreditar la experiencia del postor se ejecutaron sin incurrir en penalidades, siempre que no se exija más de diez (10) contratos para otorgar el máximo puntaje, del citado artículo se desprende que la normativa en contrataciones ha establecido un correlato entre la documentación presentada para acreditar la experiencia del postor y la presentada para acreditar el factor referido al cumplimiento de la prestación.

Así, resulta importante resaltar, que lo que persigue la normativa con el factor relacionado con el comportamiento en las prestaciones ejecutadas no es evaluar el número de relaciones contractuales en las que participó el postor (ya que ello es evaluado por el factor experiencia) ni su comportamiento en general, sino el comportamiento en las prestaciones que este emplee para que su propuesta sea considerada la más adecuada para satisfacer las necesidades de la Entidad, de allí la vinculación exigida entre unas y otras.

Ahora bien, sin que resulte contradictorio con lo señalado hasta aquí, de la redacción del artículo 47 del Reglamento se desprende también que, para la normativa, cuando un postor emplee más de diez (10) obras para acreditar su experiencia, debe considerarse que su actuación ha sido óptima si por lo menos diez de las constancias de cumplimiento relacionadas con ellas indican que tales obras se ejecutaron sin incurrir en penalidades, ya que tal es el número máximo de constancias o certificados de cumplimiento que pueden solicitarse.

En tal sentido, con la metodología prevista por las Bases, podría presentarse el caso en que un proveedor haya obtenido la experiencia necesaria para obtener el máximo puntaje en tal factor (y, por tanto ser, en ese aspecto, la mejor opción para la Entidad) con un número de prestaciones menor al exigido para obtener el máximo puntaje en el factor que evalúa su comportamiento como proveedor (Cumplimiento en la ejecución de obras), con lo que, aun cuando la totalidad de dichas prestaciones se hayan ejecutado sin incurrir en penalidades, no podría obtener el puntaje que, por su comportamiento como agente de mercado, le correspondería. 

Por tanto, el Comité Especial deberá reformular el factor referido de modo tal que no resulte necesario presentar un número preestablecido de relaciones contractuales para obtener el máximo puntaje.

Tal como se señalara anteriormente, el objeto y razonabilidad del factor en cuestión es que la experiencia del postor se sustente en contrataciones ejecutadas de manera eficiente y diligente; se propone la siguiente fórmula de evaluación:




PCP= PF x CBC

             

            NC




Donde: 

	PCP
	=
	Puntaje a otorgarse al postor 

	PF
	=
	Puntaje máximo del Factor 

	
	
	

	CBC
	=
	Número de constancias sin penalidades 

	NC
	=
	Número de contrataciones presentadas para acreditar la experiencia del postor



En concordancia con lo manifestado anteriormente, debe tenerse presente que, en caso la experiencia se haya acreditado con un número mayor de diez obras, para la aplicación de la fórmula propuesta, se considerará que se han presentado únicamente diez (10), ya que tal es el número máximo de constancias de cumplimiento permitidas por la normativa.
Asimismo, deberá precisarse en el presente factor que éste podrá ser acreditado con la presentación de certificados, constancias, resoluciones, actas de liquidación o cualquier otro documento en los que se demuestre, de manera fehaciente e indubitable, que el postor ejecutó y liquidó obras sin incurrir en penalidades
3.8. Otras precisiones

Deberá cumplirse con lo indicado en las Notificaciones Electrónicas N° 9492-2011, Nº 9490 y 9489-2011 de la Subdirección de Supervisión de este Organismo Supervisor realizadas a través del SEACE.
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1. NO ACOGER las Observaciones Nº 7 y N° 9, formuladas por el participante J&E INGENIEROS CONSULTORES Y CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública N° 003-2011-MPC, convocada para la ejecución de la obra: “Instalación de línea emisora y reubicación de la planta de tratamiento de aguas servidas de la ciudad de Casma – Provincia de Casma – Región Ancash”; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.2. NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, N° 5, N° 6 y 
N° 8, formuladas por el participante J&E INGENIEROS CONSULTORES Y CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública N° 003-2011-MPC, convocada para la ejecución de la obra: “Instalación de línea emisora y reubicación de la planta de tratamiento de aguas servidas de la ciudad de Casma – Provincia de Casma – Región Ancash”, así tampoco sobre los Cuestionamientos Nº 1 y 
Nº 2, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al OSCE a emitir pronunciamiento.

4.3. NO ACOGER las Observaciones Nº 5 (en el extremo indicado) y Nº 7, formuladas por el participante SANTA LUCIA S.A.C. CONSTRUCCIONES, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y SERVICIOS GENERALES, contra las Bases de la Licitación Pública N° 003-2011-MPC, convocada para la ejecución de la obra: “Instalación de línea emisora y reubicación de la planta de tratamiento de aguas servidas de la ciudad de Casma – Provincia de Casma – Región Ancash”; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.4. NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación Nº 5 (en el extremo indicado), formulada por el participante SANTA LUCIA S.A.C. CONSTRUCCIONES, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y SERVICIOS GENERALES, contra las Bases de la Licitación Pública N° 003-2011-MPC, convocada para la ejecución de la obra: “Instalación de línea emisora y reubicación de la planta de tratamiento de aguas servidas de la ciudad de Casma – Provincia de Casma – Región Ancash”, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al OSCE a emitir pronunciamiento.

4.5. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.6. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento.
4.7. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento.
4.8. Conforme al artículo 58 del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

4.9. Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que, a tenor del artículo 24 del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.                          


Jesús María, 11 de octubre de 2011
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo

FRJ/.
� Toda vez que únicamente se limita a señalar que se “suprimirá algunos cursos en las Bases integradas”, sin indicar cuáles, lo cual restringe la posibilidad de cuestionar, a su  vez, la decisión adoptada por la Entidad.


� Toda vez que únicamente se limita a señalar que se “corregirá algunos cursos en las Bases integradas”, sin indicar cuáles, lo cual restringe la posibilidad de cuestionar, a su  vez, la decisión adoptada por la Entidad.


� 	Revisar los Pronunciamientos Nº 050-2009/DOP y Nº 119-2009/DOP.


� Al respecto, se advierte que con motivo de la absolución de la Observación N° 5, formulada por el participante Santa Lucía SAC Construcciones, Maquinarias, Equipos y Servicios Generales, el Comité Especial aceptó ampliar el requerimiento, precisando, el informe técnico remitido con motivo de la elevación de observaciones, que “se considerará la experiencia tanto en la actividad pública como en la privada”.


� Debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido en el artículo 194 del Reglamento, los únicos profesionales autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra son el inspector o supervisor, de ser el caso, y el residente, no estando autorizado el asistente del residente de obra.


� Debe tenerse en cuenta que, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento, “En caso que las obligaciones de pago a cargo de las Entidades se devenguen en más de un (1) año fiscal, (…), la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, deberá otorgar la certificación por el año fiscal vigente, así como la constancia sobre que el gasto a ser efectuado será considerado en la programación y formulación del presupuesto del año fiscal que corresponda (…)”.


� Pronunciamientos Nº 119-2009/DTN, Nº 288-2009/DTN y Nº 291-2009/DTN, entre otros.





� Para acreditar el requerimiento técnico mínimo del postor, deberá incluirse la experiencia contraída en la ejecución de obras públicas y privadas.





� Al respecto, se advierte que, incluso, considerando el valor referencial previsto en las Bases del proceso de selección, el monto de la garantía de seriedad de oferta fue determinado incorrectamente, al encontrarse por debajo del 1 % del valor referencial. 


� Artículo 4.- Principios que rigen a las contrataciones.- 


[…]


h) Principio de Transparencia: Toda contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación correspondiente, salvo las excepciones previstas en la presente norma y su Reglamento. La convocatoria, el otorgamiento de la Buena Pro y los resultados deben ser de público conocimiento.


[…]








